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COMPENDIO  
 

La presente investigación analiza el Nivel de Aplicación del Recurso de Revisión por 

Causa de Fraude Ante el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, 

durante el periodo enero 2013 – junio 2014. 

 

El artículo 86 de la Ley de Registro Inmobiliario; define este recurso como: La acción 

mediante la cual se impugna una sentencia que el interesado considera que fue 

obtenida fraudulentamente durante el proceso de saneamiento. 

 

Santana Polanco, V. (2008), sostiene que “El recurso de revisión por causa de 

fraude, por su carácter de orden público y a fin de que indudablemente no se 

confundiera esta acción o recurso excepcional con tercer grado de jurisdicción”.  

 

Este recurso extraordinario tiene su fundamento jurídico en los artículos 86 al 88 de 

la ley de Registro Inmobiliario 108 – 05, 199 y 200 del Reglamento de los Tribunales 

de Tierras. 

 

El recurso de Revisión por Causa de Fraude es la acción excepcional y 

extraordinaria que la ejerce una parte, llamada recurrente o demandante, con otra 

parte, denominada recurrida o demandada, que es el adjudicatario o sus causas 

habientes, por ante el Tribunal Superior de Tierras con la finalidad de lograr la 

revocación total o parcial de un proceso de saneamiento catastral y la celebración de 

otro saneamiento, fundamentado el recurso en las pruebas legales que permitan 

establecer que se cometió un fraude.   

 

El registro de la propiedad inmobiliaria en República Dominicana estaba regulado por 

la Ley de Registro de Tierras No. 1542 de fecha 11 de octubre de 1947, con más de 

50 años de vigencia. Por lo que tuvo que ser sustituida por una normativa que se 

adaptara a los nuevos tiempos y hechos jurídicos que acontecen en el ámbito de la 

Jurisdicción de Tierras hoy denominada “Jurisdicción Inmobiliaria”. 

 



Luego de años de estudios y debates, contamos con una nueva Ley de Registro 

Inmobiliario designada con el No. 108 – 05,  de fecha 23 de marzo de 2005. 

 

La Ley 108-05 resulta ser una herramienta que garantiza en el mayor de los casos, la 

tutela judicial, la celeridad de los procesos y una resolución judicial pronta, que es la 

aspiración de cada ciudadano. Sin embargo, algunas debilidades han tenido que ser 

suplidas por los reglamentos y resoluciones dictados por la Suprema Corte de 

Justicia.   

 

Estas debilidades suplidas por jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia, han 

sostenido de manera constante que las formalidades para la interposición de los 

recursos son de orden público y que su violación se sancionan con la inadmisibilidad, 

por ende para la interposición de este recurso se debe acatar el cumplimiento de las 

formalidades a fines de evitar la inadmisión por parte del tribunal superior de tierra.  

 

Si  uno de los intervinientes en el proceso de saneamiento hace un reclamo, pero se 

le rechazó su reclamación, y luego de pasar el plazo para recurrir en apelación, él 

descubre que los documentos que se depositaron para adjudicarse la propiedad 

fueron alterados por el reclamante para sorprender al tribunal; en este caso 

específico puede interponer el recurso de revisión por causa de fraude, porque los 

hechos alegados serán diferentes a los que presentó durante el saneamiento, por 

tanto, su recurso es admisible y tiene que ser ponderado en el fondo.  

 

Este puede interponer el recurso, pues en el mismo demostrara haber sufrido un 

perjuicio con el supuesto fraude que se cometió en el proceso de saneamiento 

 

El más alto tribunal, la Suprema Corte de Justicia; mediante sentencia de fecha 6 de 

julio del año 2011, estableció que el Recurso de Revisión por Causa de Fraude debe 

ser introducido conforme al procedimiento establecido para las Litis sobre derechos 

registrados y seguir el trámite previsto en el artículo 30 de la ley 108-05, sobre 

registro inmobiliario. 



 

Establece que la instancia se deposita antes de ser notificada en el caso de la litís 

sobre derechos registrados, sin embargo en lo que concierne a la Revisión por 

Causa de Fraude, el artículo 88 de la misma Ley 108 – 05 establece: La instancia 

para conocer de este recurso debe ser notificada previamente, por acto 

instrumentado por un ministerial de la jurisdicción inmobiliaria, a las personas contra 

las cuales se dirija el mismo, así como a todo titular de algún derecho, carga o 

gravamen a que se refiere la sentencia impugnada en relación con el inmueble de 

que se trate. 

 

El fraude consiste en el hecho practicado por cualquier persona, que con el propósito 

de engañar, venda, traspase, arriende, hipoteque o grave algún terreno registrado; a 

sabiendas que sobre dicho terreno pesa algún embargo o cualquier otro gravamen 

que no notifique al cesionario la existencia de dicho gravámenes antes de efectuar el 

pago.  

 

Actualmente en el Tribunal Superior de Tierras de la Jurisdicción Inmobiliaria del 

Departamento Norte se han venido suscitando una serie de situaciones con los 

terrenos que han sido registrados por primera vez, en donde se encuentran personas 

que han sido privadas de terrenos o de algunos intereses, por una sentencia de 

registro, obtenida fraudulentamente, y que trae como resultado la aplicación del 

Recurso de Revisión de Fraude, para anular el saneamiento.  

 

Sin embargo, se observa que muchos abogados, desconocen aspectos del 

procedimiento, para la presentación del recurso de revisión por causa de fraude en el 

Tribunal Superior de Tierras, por las trabas burocráticas que existían en este y que 

hacían que los procesos duraran una eternidad. 

 

Motivo por la cual los abogados del país no se interesaban por esta jurisdicción, a tal 

punto que la mayoría de los profesionales del derecho ignoran las cuestiones  más 



elementales de  la  materia  catastral, verificándose  que  muchos  no  han incoado 

de forma correcta este recurso, por la falta necesaria del nivel de conocimiento. 

 

Ya que según lo establecido en el artículo 87 de la ley 108-05, una vez transcurrido 

un año a partir de la expedición fraudulenta de un certificado de  título, ya  no  puede  

la  persona  defraudada iniciar la revisión, lo que convierte el plazo para la 

interposición de este recurso a pena de caducidad.  

 

La acción de revisión por fraude no puede ser intentada en un procedimiento de 

determinación de herederos, ya que el mismo se refiere a parcelas registradas 

catastralmente y el recurso de revisión por fraude sólo puede ser interpuesto en 

relación con hechos fraudulentos cometidos en el saneamiento. 

 

Además el recurso de revisión por fraude está reservado, a quien no ha participado 

en el saneamiento. Para éste, la sentencia que puso fin al saneamiento tiene la 

autoridad de la cosa juzgada.  

 

Como toda acción en Justicia, el Recurso de Revisión por Causa de Fraude tiene 

que cumplir, para ser acogido, con las consecuencias de lugar, con los requisitos de 

forma y de fondo que la Ley de Registro Inmobiliario ha establecido. 

 

El carácter extraordinario del recurso de revisión por causa de fraude se debe a que 

no entra en la clasificación clásica de los denominados recursos ordinarios, como el 

recurso de apelación, por ejemplo. Además se interpone como una última acción que 

tiene el objeto de proteger y hacer reconocer judicialmente un derecho vulnerado. 

 

Otra problemática que se presenta es que en muchos casos, los profesionales del 

derecho no han incoado de forma correcta este recurso, por la falta de conocimiento 

profundo del mismo, evidenciándose el vencimiento de los plazos, ya que según lo 

establecido en el artículo 86 párrafo I de la ley 108-05. El  recurrente  debe  tener  

presente  que  la  referida  ley  establece  el  plazo sólo de un año después de 



expedido el Certificado de Título para interponer el  Recurso  de  Revisión  por  

Causa  de  Fraude,  por  lo  que  la  violación  a este plazo incurriría en la 

inadmisibilidad de la demanda. 

 

Las realidades antes planteadas son las que han motivado a los investigadores a 

realizar este estudio para determinar el nivel de aplicación del recurso de revisión por 

causa de fraude, a fin de observar las debilidades que se presentan en la ejecución 

de dicho procedimiento para plantear recomendaciones oportunas para superar la 

problemática. 

 

El objetivo General que se persigue es; determinar el nivel de aplicación del recurso 

de revisión por causa de fraude ante el Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Norte, durante el periodo enero 2013 – junio 2014. 

 

Los objetivos específicos son: 

 

a) Determinar el número de sentencias de saneamientos que han sido objeto del 

recurso de revisión por causa de fraude por ante Tribunal Superior de Tierras 

del Departamento Norte, durante el período 2013 – 2014. 

 

b) Determinar el nivel de aplicación del procedimiento que se sigue en las 

demandas de revisión por causa de fraude por ante el Tribunal Superior de 

Tierras del Departamento Norte 

 

c) Determinar el nivel de conocimiento de los abogados, acerca del 

procedimiento para incoar el recurso de revisión por causa de fraude.  

 

d) Identificar los efectos que se presentan en la aplicación del recurso de revisión 

por causa de fraude en Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte 

 



La presente investigación relativa al nivel de aplicación del recurso de revisión por 

causa de fraude, tratará de estudiar, analizar y dar las recomendaciones adecuadas 

sobre el recurso de revisión por causa de fraude por ante el Tribunal Superior de 

Tierras del Departamento Norte, en el período enero 2013 a junio 2014. 

 

El recurso de revisión por fraude, tiene por finalidad evitar que se burle el propósito 

esencial y de orden público del saneamiento, de atribuir el derecho de propiedad y 

los derechos reales accesorios sobre los inmuebles, en favor de sus verdaderos 

dueños; debido a que mediante este recurso se le garantiza al ciudadano un derecho 

fundamental como es el de propiedad, cuando es afectado con una decisión 

fraudulenta dictada por un Tribunal de Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

La presente investigación tiene un diseño no experimental, bajo un enfoque 

cuantitativo. Esta investigación es de tipo documental, de campo y descriptiva. En 

este estudio, el método empleado es el deductivo, ya que se parte de un objetivo 

general, para llegar a conclusiones particulares.  Dentro de las principales 

conclusiones se encuentran: 

 

De acuerdo a la Certificación Emitida por el Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Norte, en fecha dieciocho (18) de septiembre de 2014, se han 

interpuesto por ante el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, en el 

periodo período enero 2013 – junio 2014, la cantidad de diez (10) casos de Revisión 

por Causa de Fraude, de los cuales siete (7) están en procesos de trámite, uno (1) en 

estado de fallo, uno (1) fallado inadmisible, y uno (1) fallado para un nuevo 

saneamiento.  

 

Los resultados obtenidos por la encuesta aplicada a los abogados y abogadas, 

reflejaron que el 83% de los encuestados dice que no han presentado este recurso, 

el 9% dice que ha sido de 1 a 5 los procesos que ha elevado en el periodo objeto 

de estudio. Y solo un 8% más de dos de menos cinco. 

 



Se puede establecer con relación al estudio llevado acabo, que en el Tribunal 

Superior de Tierras del Departamento Norte, existe un nivel de aplicación del recurso 

revisión por causa de fraude casi inexistente ya que el 83% de los encuestados no 

han presentado este recurso, mientras que tan solo el  9% ha participado de este 

recurso de 1 a 5 los proceso que ha elevado y solo un 8 % en más de dos y menos 

de cinco, mientras que ninguno de los encuestado ha participado en más de 5 

procesos. 

 

Un 60% de los abogados que se les aplicó la encuesta aseguran tener un nivel de 

conocimiento medio acerca del recurso de revisión por causa de fraude, el 27% dice 

que regular y el 13% dice que es alto. 

 

En relación al trabajo objeto de estudio, es preciso indicar sobre las apreciaciones y 

ciertas debilidades encontradas en el desarrollo de la investigación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONCLUSIONES  
En la conclusión de esta investigación, al haber desarrollado el Recurso de Revisión 

por Causa de Fraude y conocer que tiene su fundamento jurídico en los artículos 86 

al 88 de la ley 108 – 05  de Registro Inmobiliario, 199 y 200 del Reglamento de los 

Tribunales de Tierras, y como toda acción en justicia, debe que cumplir con los 

requisitos de forma y fondo que la Ley de Registro Inmobiliario ha establecido para 

su interposición. 

 

El Recurso de Revisión por Causa de Fraude, es evidente que tiene un carácter 

excepcional y extraordinario; además posee una importancia trascendental en la 

Jurisdicción Inmobiliaria, ya que dependerá en gran medida que se logre el objetivo 

esencial que tiene carácter de orden público, de la Ley de Registro Inmobiliario. Esto 

es, que se adjudiquen los terrenos, derechos o intereses a quienes legalmente les 

correspondan en el procedimiento del saneamiento catastral.  

 

Por lo que se indica que dicho recurso no atribuye derecho; el Tribunal Superior de 

Tierras cuando conoce este recurso se limita a decir si hubo o no fraude; en ningún 

caso atribuye derecho, ni dice quién es su propietario. 

 

La función de este ha sido limitada para ejercer su apreciación o soberanía al 

apreciar los hechos que constituyen el fraude, en el proceso del recurso de revisión 

por causa de fraude los jueces en su rol juegan un papel pasivo en razón de que son 

las partes en el proceso quienes llevan la actividad del mismo y el juez solo es un 

árbitro.  

 

En lo concerniente a los resultados arrojados al tema objeto de esta investigación 

sobre El Nivel de Aplicación del Recurso de Revisión por Causa de Fraude ante el 

Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, durante el periodo enero  2013 

– junio  2014, se concluye de la siguiente manera: 

 



El objetivo específico No. 1: Determinar el número de sentencias de saneamientos 

que han sido objeto del recurso de revisión por causa de fraude por ante el Tribunal 

Superior de Tierras del Departamento Norte, durante el periodo enero 2013 - junio 

2014. 

Según la certificación emitida por el Tribunal Superior de Tierras del  Departamento  

Norte, entraron la cantidad de diez (10) casos de Revisión por Causa de Fraude, de 

los cuales siete (7) están en procesos de trámite, uno (1) en estado de fallado, uno 

(1) fallado inadmisible, y uno (1) fallado para un nuevo saneamiento.  

 

Los resultados obtenidos por la encuesta aplicada a los abogados y abogadas, 

reflejaron que el 84% de los encuestados dice que no han presentado este recurso, 

el 7% dice que ha sido de 1 a 5 los procesos que ha elevado en el periodo objeto 

de estudio. Y solo un 9% más de dos de menos cinco. 

 

El objetivo específico No. 2: Determinar nivel de aplicación del procedimiento que 

se sigue en las demandas de revisión por causa de fraude por ante el Tribunal 

Superior de Tierras, Departamento Norte. 

 

La aplicación del procedimiento de revisión por causa de fraude inicialmente es 

oportuno establecer que la ley 108-05 consigna en su artículo 28 que el proceso a 

seguir es el de la Litis Sobre Derechos Registrado.  

 

Respecto al procedimiento para la interposición del recurso de revisión por causa de 

fraude, la ley 108-05 establece en el artículo 30, que debe ser notificado por el 

demandante en la octava franca a partir de la fecha de depósito de la demanda en la 

secretaria del tribunal apoderado, la constancia de que ha notificado al demandado 

por acto de alguacil la instancia introductiva de la demanda deposita en este tribunal. 

Dicho proceso es llevado a cabo ante el Tribunal Superior de Tierra. 

 



Cabe resaltar en virtud de lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Registro 

Inmobiliario, que debe ser notificado al que contra quien se entabla la demanda y de 

igual forma a todos los que tengan un título de derecho, carga o gravamen. 

 

En tal sentido, se puede establecer con relación al estudio llevado acabo, que en el 

Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, existe un nivel de aplicación 

del recurso revisión por causa de fraude casi inexistente ya que el 84% de los 

encuestados no han presentado este recurso, mientras que tan solo el  7% ha 

participado de este recurso de 1 a 5 los proceso que ha elevado y solo un 9% en 

más de dos y menos de cinco, mientras que ninguno de los encuestado ha 

participado en más de 5 procesos. 

 

Otro enfoque que es muy  significativo, es el número de los encuestados un 41% que 

señalan otro al Tribunal de Jurisdicción Original, como el correspondiente para incoar 

la demanda de revisión por causa de fraude. 

 

Siendo la ley muy clara en este aspecto, ‘’El tribunal competente para conocer de 

este recurso es el Tribunal Superior de Tierras correspondiente al Tribunal de 

Jurisdicción Original que dictó la sentencia recurrida’’, así lo establece el artículo 87 

de la ley 108-05. 

 

Los abogados y abogadas encuestados en un alto porcentaje desconocen los plazos 

y formalidades de este recurso para su interposición y aplicación. 

 

Por tal motivo se establece que es muy bajo nivel de aplicación del procedimiento de 

este recurso. Esto se demuestra más detallado en los resultados del cuestionario 

aplicado. (Ver resultados de las preguntas de la encuesta) 

 

El objetivo específico No. 3: Determinar el nivel de conocimiento de los abogados, 

acerca del procedimiento para incoar el recurso de revisión por causa de fraude, se 

concluye que: 



 

En este sentido, un 60% de los abogados que se les aplicó la encuesta aseguran 

tener un nivel de conocimiento medio acerca del recurso de revisión por causa de 

fraude, el 27% dice que regular y el 13% dice que es alto.  

 

En lo referente al proceso, un 55% contestó que su conocimiento del mismo es 

regular. En cuanto al procedimiento, el 39% de los abogados dice que conoce cuál 

es el procedimiento indicado para la presentación del recurso de revisión. 

 

Un punto a plantear seria que un alto nivel de los encuestados, cuentan con un 

periodo de desempeño en el ejercicio de 1 a 5 años, y quizás este podría ser uno de 

los factores del desconocimiento de las formalidades y plazos en referencia a este 

recurso para su interposición y aplicación. 

 

El objetivo específico No. 4: Identificar los efectos que se presentan en el proceso 

del recurso de revisión por causa de fraude en el Tribunal Superior de Tierras, 

Departamento Norte. 

 

Los resultados arrojados por la encuesta reflejaron que el 43% de los encuestados 

asegura que todas las opciones presentadas como alternativas (Revocación de la 

sentencia de saneamiento, Nulidad del título expedido por registro de Títulos, 

Realización de un nuevo saneamiento) son efectos jurídicos que producen el recurso 

de revisión por causa de fraude.  

 

Mientras que el  24% considera la nulidad del título expedido por registro de Títulos, 

el 18% de los abogados (as) encuestadas consideran que es la revocación de la 

sentencia de saneamiento y un 15%  que es la realización de un nuevo saneamiento. 

 

Los efectos más comunes en este recurso son la revocación de la sentencia de 

saneamiento, la nulidad del título expedido por registro de Títulos y realización de un 

nuevo saneamiento. 



 

Por lo expuesto por los magistrados entrevistados y la certificación emitida por el 

tribunal, el efecto jurídico que se enfatizó fue la realización de un nuevo 

saneamiento. Este efecto jurídico busca en sí, otorgar el derecho a quien en realidad 

le corresponde. 

 

Con relación al objetivo general: Determinar el nivel de aplicación del recurso de 

revisión por causa de fraude ante el Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Norte, durante el periodo enero 2013 - junio 2014, se concluye lo 

siguiente: 

 

Según los resultados de la investigación, se pude expresar que existe un nivel de 

aplicación del recurso revisión por causa de fraude casi inexistente ya que el 84% de 

los encuestados no han presentado el recurso de revisión por causa de fraude en el 

Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte.  

 

Se destacó los pocos procesos de revisión por causa de fraude que han sido 

presentados durante este periodo diez (10), y de estos pocos se destaca que uno (1) 

fue declarado inadmisible. 

 

El gran desconocimiento de la interposición, los procesos, los plazos y el 

procedimiento; no ayuda a una ejecución adecuada y correcta por parte de los 

abogados y abogadas. 

 

Se ha podido verificar que el procedimiento que debe ser llevado a cabo, para la 

presentación del recurso de revisión por causa de fraude es el de litis sobre derechos 

registrados, que se especifica en la ley 108-05 en su artículo 28 y siguientes y en el 

Reglamento de los Superiores de Tierras y de Jurisdicción Original de la Jurisdicción 

Inmobiliaria en su artículo 199. 

 



El recurso de revisión por causa de fraude tiene una importancia trascendental en la 

jurisdicción de tierras. De él depende en gran medida, que se logre el objetivo 

esencial, que tiene carácter de orden público, de la Ley de Registro Inmobiliario. Esto 

es, que se adjudiquen los terrenos, derechos o intereses a quienes legalmente le 

corresponde en el procedimiento del saneamiento catastral. 

 

Esto es así porque si por circunstancias legales manejadas por la parte interesada se 

reconoce derechos a quienes les corresponde, aunque ya exista certificado de títulos 

expedido podrá corregirse el error con la efectividad del recurso de revisión por 

causa de fraude. 

 

De manera final, se concluye en base al objetivo general que la revisión por causa de 

fraude no es de notable incidencia en el Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Norte, pero es importante destacar que mediante este, se 

salvaguardan los derechos que fueron violentados fruto de actuaciones ilícitas, 

sometimiento de medios de prueba falsos, así como violaciones a procedimientos de 

saneamiento y deslinde de derechos registrados. 
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